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INFORME SECRETARIAL. 06 DE AGOSTO DE 2024. Ingresa el proceso al despacho informando 

a la señora juez que a los archivos 16 y 19 del expediente digital obran constancias de 

notificación al llamado en garantía, de igual forma obran a los archivos 17 y 20 

contestaciones del llamado en garantía demanda por lo que corresponde calificar la 

mismas y continuar el trámite, advirtiendo que al archivo 21 E.D existe solicitud de 

terminación del proceso por parte de la demandada AFP COLFONDOS S.A. 

 
YASMÍN YORED ARCHILA CELY 

Secretaria 

 

Duitama, veintidós (22) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que al archivo 04 del Expediente digital 

obra constancia de notificación electrónica realizada por la apoderada de la 

demandante a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se surtió al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co, el cual consta en el certificado de existencia y 

representación legal aportado con la solicitud de llamamiento. Teniendo en 

cuenta que la comunicación electrónica se remito el 05 de julio de 2024, teniendo 

acuse de recibo en la misma fecha, se surtió la notificación el 10 de julio del mismo 

mes y año, por lo que el termino para contestar la misma culminaba el 24 de julio 

de 2024.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda y del llamamiento a través 

de apoderado judicial se efectuó el 19 de julio de 2024 (archivo 17 E.D), se dirá que 

tal acto de realizo dentro del término legal. 

Dicho esto, procede el Despacho a estudiar la contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía presentada por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A (archivo 17 

E.D.) por cumplir con los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., se TENDRÁ POR 

CONTESTADO. 

En ese orden de ideas y si bien la llamante en garantía AFP COLFONDOS S.A.  

notifico a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A el 25 de julio de 2024 (archivo 19 E.D) sobre 

la admisión del mismo, tal acto no se tendrá en cuenta por ya haberse trabado la 

relación procesal previamente, lo cual también debe aplicarse a la segunda 

contestación por parte de ALLIANZ, al archivo 20 E.D, sin dejar a un lado que 

comparadas las mismas son iguales. 

Finalmente, al archivo 21 E.D, obra memorial remitido por la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, donde solicita la terminación del proceso en virtud a la 
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promulgación de la Ley 2381 de 2024, en la medida que se da la carencia de 

objeto, bajo el entendido de que existe la pérdida de la materia o litis para resolver 

e indica que el promotor de la litis tiene pre-agendamiento para doble asesoría 

para el día 9/2/2024 a las 10:40:00 AM. 

 

Para efecto de lo anterior, el despacho pone en conocimiento el articulo 76 de la 

Ley 2381 de 2024, el cual señala: 

 

“ARTÍCULO 76: OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan setecientas 

cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y novecientas (900) 

semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten menos de diez años 

para tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir de la promulgación de 

la presente ley para trasladarse de régimen respecto de la normatividad anterior, 

previa la doble asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014.  

   

Parágrafo: Los valores contenidos en las cuentas de ahorro individual de las personas 

que hagan uso de este mecanismo seguirán siendo administradas por las 

Administradoras de Fondos de Pensiones hasta el momento en que se consolide la 

pensión integral de vejez o la pensión de vejez del régimen anterior.” 

 

Conforme a lo expuesto para acceder al trámite de oportunidad traslado, en caso 

de las mujeres deben faltarle 10 años para tener la edad de pensión. Ahora 

revisada la documental que acompaña la demanda se verifica que la 

demandante GLADYS LUCIA POVEDA RIVEROS, nació el 15 de septiembre de 1963, 

por lo que a la fecha cuenta con 60 años 11 meses y 7 días.  

 

Esto es superando la edad establecida en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993 

modificada por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que indica que a partir del 1o. 

de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 

edad para la mujer.  

 

Por lo anterior tal disposicion no es aplicable a la demandante por haber superado 

el requisito de edad establecido en la ley 2381 de 2024, por lo anterior, la solicitud 

de la terminación del proceso, la misma será negada. 

 

En virtud de lo anterior, se:  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADAS la demanda y el llamamiento en garantía por 

parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, toda vez que el escrito de contestación 

reúne los requisitos del art. 31 del CPL., y su respuesta se hizo en término.  
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SEGUNDO: FIJAR fecha para el día MIÉRCOLES DIECIOCHO  (18) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M), 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que 

establece el artículo 77 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T y S.S. 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. Se pone de 

presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y testigos.  

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 del 

artículo 78 del C.G.P, esto es, sobre los deberes y responsabilidades que les asisten.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 

a cabo haciendo uso d ellos medios tecnológicos a través de la aplicación LIFESIZE, 

MICROSOFT TEAMS O LA QUE DISPONGA LA RAMA JUDICIAL PARA TAL EFECTO, con 

el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 

programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022, a través de 

la cual podrán acceder desde cualquier dispositivo electrónico que cuente con 

internet, micrófono y cámara.  

 

Advertir a los apoderados que en caso que alguna parte, o testigo se encuentre 

fuera del país informe oportunamente tal situación para efectos del agendamiento 

de la audiencia virtual. 

 

De igual forma, el Despacho reitera a los abogados que la audiencia iniciará de 

forma precisa a la hora indicada con las partes y apoderados que se encuentren 

conectados, es importante que los profesionales del derecho gestionen con 

antelación a la fecha y hora de la audiencia la adecuada conectividad de sus 

poderdantes y testigos, en aras de que pueda llevarse a cabo de forma 

concentrada y sin interrupciones.   

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la Ley 2213 de 

2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena de aplicar las 

sanciones correspondientes.  
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QUINTO: RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

identificado con la C.C. N° 19.395.114 y portador de la T.P. 39.116 C.S. de la J, como 

apoderado general de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A  para los efectos y en los 

términos del poder conferidos a través del poder general contenido en la Escritura 

5107 de 05 de mayo de 2004 de la Notaria 20 del Círculo de Bogotá  obrante al 

archivo 17 E.D. 

SEXTO: REQUERIR a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS,para 

que dentro de los 5 días Certifique si cuenta con los datos de contacto y hoja de 

vida de asesor que efectuó el traslado al régimen de ahorro individual de la aquí 

demandante el 12 de octubre de 2000, En caso que cuente con ellos lo ha haga 

comparecer a la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTSS. En caso de ser necesario 

y por solicitud de la interesada por secretaria expedir boleta de decisión. 

 

SEPTIMO: NEGAR LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO elevada por  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a lo expuesto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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El auto anterior fue notificado hoy veintitrés (23) de 

agosto de     2024, por anotación en estado Nº44. 

 

 

 
YASMÍN YORED ARCHILA CELY 

Secretaria 


